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! NACIONAL DE SALUD MENTAL, SECRETARIO TECNICO DEL
CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FOTALECIMIENTO DE EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, DIRECTORA
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADESi GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA
FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ELI INFANCIA Y CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA SALUD REPRODUCTIVA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE VIH/SIDA Y
SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ELEL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA ' PREVENCION DE ACCIDENTES, Y POR LA OTRA PARTE, EL
SALUD, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA DIRECCION EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE
GENERAL DE	 PROMOCION	 DE LA SALUD, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", POR
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y LA SECRETARIA DE
LAS ADICCIONES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD.

"2009. AÑO DE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, SIERVO DE LA NACION"

SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA
SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA,
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR DR. CARLOS
JOSÉ SANTOS BURGOA ZARNECKI, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE
LA SALUD; DR. CARLOS RODRÍGUEZ AJENJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL
CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; DR. JOSÉ JAVIER OSORIO SALCIDO, SECRETARIO
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. PABLO
ANTONIO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-
COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y
LA ADOLESCENCIA; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. JORGE
ALEJANDRO SAAVEDRA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE VIH/SIDA; Y DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, Y POR LA OTRA
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", POR CONDUCTO DEL DR. LUIS VIDEGARAY CASO EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DRA. MARÍA ELENA BARRERA TAPIA SECRETARIA
DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, CONFORME A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron el Acuerdo
Marco de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo "EL
ACUERDO MARCO", con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la
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concurrencia, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de se i vicios
en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados
en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio
Específico correspondiente.

II Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas y la Secretaria de Salud por
parte de "LA ENTIDAD", y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí
mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que
tiene adscritos, por parte de "LA SECRETARÍA".
El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de
enfermedades, la cual se concreta en 31 programas de acción nacionales, en lo sucesivo "LOS
PROGRAMAS".

DECLARACIONES

I DE "LA SECRETARÍA":
Que el Dr. Mauricio Hernández Ávila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y
Promoción de la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio
Específico, según se desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del
nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".
Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar
las políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de
enfermedades, así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las
adicciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Salud.

3. Que la Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos
Nacionales contra las Adicciones, del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional
para las Personas con Discapacidad y el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes son
unidades administrativas dependientes de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la
Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII, XIX, XX,
XXI, 28, 33, 35, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y que el
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; el Centro Nacional de Vigilancia
Epidemiológica y Control de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y Control de
VIH/SIDA y el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos
desconcentrados de la Secretaria de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos
2, literal "C" fracción II, VII, VIII, IX, 36, 37, 38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Salud, adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y
Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el
presente Convenio.

4 Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la
Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad
presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción
del presente instrumento.

5 Que para los efectos legales del presente Convenio Especifico señala como domicilio el
ubicado en la calle de Lieja número 7. colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal
06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

6. Que los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud acreditan su cargo mediante el
nombramiento respectivo, cuyas constancias en copia fotostática simple se agregan como
Anexo 1 al presente instrumento para formar parte integrante de su contexto.
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II. DE "LA ENTIDAD":
1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo

establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México, 3 y 19 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y su titular
fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Enrique Peña
Nieto, según consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de septiembre de 2005 y cuenta
con facultades para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 17, 23 y 24

fracciones XXVII, XXXI y LV de la ley mencionada; 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del
Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXVII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables.

Que la Secretaria de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por
los artículos 3 y 19 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
México y el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado
con personalidad jurídica y patrimonios propios en los términos del Artículo 2.5 del Código
Administrativo del Estado de México, y su Titular fue designada por el C. Gobernador
Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña Nieto, según consta en los
nombramientos expedidos en fecha 16 de septiembre de 2005 y cuenta con facultades para
suscribir el presente Convenio Específico, en términos de los artículos 17, 25 y 26 fracciones X y
XXIX de la Ley mencionada, 2.4 del Código Administrativo del Estado de México; 40, 42 y 43 de
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 294 fracciones
VIII y IX del Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la cláusula segunda de
"EL ACUERDO MARCO" y demás disposiciones aplicables.

Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento
son promover, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner
en vigor las medidas' necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no
trasmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4 del
Código Administrativo del Estado de México y los artículos 1, 2, 9 y 13 de la Ley General de
Salud.

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el
ubicado en avenida Independencia Oriente número 1009 colonia Reforma y Ferrocarriles
Nacionales, Toluca Estado de México, Código postal 50070, R.F.C. ISE870331CR6, Toluca,
Estado de México.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Flacendaria,
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que
en ella se señalan, las partes celebran el presente convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Especifico y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados
por las instancias que celebran el presente Instrumento, que forman parte del mismo, tienen por objeto
transferir recursos presupuestales e insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA
ENTIDAD" la adecuada instrumentación y fortalecer la integridad de las acciones de promoción y
prevención de la salud, mediante los siguientes programas específicos de acción:

I No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
1

MONTO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (PESOS

S13,355 435 6B Prevención y tratamiento de la adicciones        

2 Prevención y control de la diabetes mellitus	 J $5,556,89230

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular 	 1 $0.00
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4 Programa Nacional de Seguridad Vial 52,450,072 43

5 Programa Nacional de Reducción de ia Mortalidad Infantil y Vacunación 54,004,841 08

6 revención, detección y atención temprana dei Cárcer de Mama $1,553 956	 s

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix 516,42° 453.56

8 Arranque Parejo en ia Vida $'. 2 548, s60.74

9 Planificaciár Famóar y amiconcepción 85,381.080 58

10 Prevención y control dei VIH y otras ITS S0.00

1 Prevención y control del dengue $15.876.934.62

12 PrevenSón atención y 7ehabiiitacián de personas con discapacidad 50 .00

13 Sasd mental, depresión S0.00

14 Promoc,5r, de la sasd: nada una nueva cultura por ia salud 53.885.243.49

15 Escuela y Salus $0,00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00

17 Atención al envejecirriento 50.00

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes 55,975,086.40

19 Prevención y Atención de ia Vio : encia Farni',iar y de Gérern $3,779.404.66

20 Igualdad de género en salud $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis 50 .00

22 Prevención y control del paludismo 80.00

23
Prevención y control de la rabia humana transmitica por el perro y otras

zoonosts
50.00

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres 54.290.376.13

25 Vigilanda epiderniológica $44,184,892.22

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0,00

27 Salud bucal $0.00

28 Prevención y control dei cólera 50.00

29 Prevención y control de la lepra $0.00

30
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 	 hagas, Virus

del Oeste del Nilo)
$0.00

31
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

$0,00

Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD S136,264,850.34

En los Anexos 2, 3 y 4 se describe la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos
que sobre el particular asume "LA ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación
y control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos
desconcentrados de "LA SECRETARÍA" responsables de los programas específicos de acción de
prevención y promoción de la salud.

La transferencia de recursos federales que realice "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se realizará en
recursos financleros . o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:

No PROGRAMA DE ACCIÓN

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA
SECRETARÍA"

(Pesos)

Recursos
Financieros

Insumos Total

1 Prevención y tratamiento de las adicciones 810,355.436.68 51,069,500.00 511,424.936.68

2 Prevención y control de la ciabetes mellitus 55,556.892.30 5430,911,42 55,987.803.72

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $0,00 8916,707.45 $916.707.45
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4 Programa Nacional de Seguridad Vial 52,450,072.43 $0.00 $2,450,072.43

5
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y
Vacunación $4,004,541.08 $422,609,842.00 $426.614,683.08

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $1,553,966.45 $0.00 $1,553,966.45

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $16,422,453.56 $19,069,825.00 $35,492,278.56

8 Arranque Parejo en la Vida $12,548,160.74 $3,535,295.12 $16,083,455.86

9 Planificación Familiar y anticoncepción $5,381,089.58 5385,200.00 $5.766,289.58

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0/00 5137,448,968.18 5137,448,968.18

11 Prevención y control del dengue	 / $15,876,934.62 $0.00 $15,876,934.62

12
Prevención atención y rehabilitación de personas con
discapacidad 50.00 $2,876,500.00 $2,876,500.00

13 Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $3,885,243.49 $4,516,217.66 58,401,461.15

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 50.00 $0.00

17 Atención al envejecimiento $0.00 5154,100.00 $154,100.00

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $5,975,086.40 $0.00 $5,975,086.40

19 Prevedción y Atención de la Violencia Familiar y de Género $3,779,404.66 $0.00 $3,779,404.66

20 Igualdad de género en salud $0.00 $2,175.00 $2,175.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 5538,154.40 $538,154.40

22 Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00

23
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro
y otras zoonosis

$0.00 $2,082,499.20 52,082,499.20

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres 54,290,376.13 $0.00 $4,290,376.13

25 Vigilancia epidemiológica $44,184,892.22 50.00 544.184,892.22

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano 50.00 $0.00 50.00

27 Salud bucal $0.00 50.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra 50.00 50.00 $0.00

30
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán,
chagas, Virus del Oeste del Nilo) 50.00 50.00 50.00

31
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA) $0.00 $124,000.00 $124,000.00

Total de Recursos Federales 5136,264,850.34 5595,759,895.43 5732,024,745.77

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los
programas que en forma detallada se señalan en el Anexo 4.

Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización
se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto
Público Federal.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de "EL
ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de
$732,024,745.77 (SETECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS 771100 M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA", para la
realización de las intervenciones que contemplan " LOS PROGRAMAS", conforme a los plazos y
calendario de ejecución establecidos en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto.
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Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $136,264,850.34
(CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA PESOS 341100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de "LA
ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine,
informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el
articulo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Los recursos federales que transfiera "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" definidos como insumos por
un monto total de $595,759,895.43 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 431100 M.N.) serán ministrados
directamente a la Secretaria de Salud estatal Director General del Instituto de Salud del Estado de
MÉXICO, y serán aplicados, de manera exclusiva a "LOS PROGRAMAS" sectoriales señalados en la
Cláusula Primera del presente instrumento.

Los recursos financieros e insumos que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su
carácter federal.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y
el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes
a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado
con el objeto del mismo.

ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para aseourar la transparencia en la
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos:

PARÁMETROS:
"LA SECRETARIA" verificará, por conducto de las uniaades administrativas u órganos desconcentrados
que tienen a cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5, que
los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente Convenio sean destinados
únicamente para la realización de las intervenciones aprobadas en el ámbito de "LOS PROGRAMAS" de
acción señalados en el Anexo 4, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los
siguientes alcances:

"LA SECRETARÍA", por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que
tienen a cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5,
podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete
"LA ENTIDAD", así como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que
se le entregan en el marco del presente instrumento.

"LA SECRETARÍA" por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que
tienen a cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5,
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos financieros e insumos
federales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente convenio, o
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la
ministración de recursos federales a "LA ENTIDAD' , en términos de lo establecido en la Cláusula
Octava de "EL ACUERDO MARCO" .

3. Los recursos financieros e insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a
"LA ENTIDAD", a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a
cargo cada uno de los programas específicos de acción como se detallan en el Anexo 5, mediante el
presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el
calendario que para tal efecto se establezca.
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4. "LA SECRETARÍA" a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, practicará visitas de
acuerdo a los programas convenidos para este fin con "LA ENTIDAD", según se detalla en el Anexo
4 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de "LOS PROGRAMAS", estando
obligada "LA ENTIDAD", a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento.

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARÍA" solicitará la
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada.

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos financieros e insumos federales
que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARÍA" a que se refiere el Anexo 2 del
presente Convenio se aplicarán a "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusula Primera del mismo,
los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento.

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que
alude la Cláusula Primera de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las
intervenciones aprobadas en cada uno de "LOS PROGRAMAS" sectoriales de acción de conformidad con
lo establecido en los Anexos 2 y 4 del presente instrumento.

Dichos recursos federales que se transfieren con este Convenio no podrán traspasarse a otros
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto, y no podrán transferirse a otros
conceptos de gasto.

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio,
deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este
Convenio, deberán destinarse a "LOS PROGRAMAS" previstos en la Cláusula Primera.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD" .

SEXTA.-OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos
establecidos en "EL ACUERDO MARCO" , se obliga a:

Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula
Segunda de este instrumento en "LOS PROGRAMAS" establecidos en la Cláusula Primera del
mismo, sujetándose a las intervenciones, indicadores y metas previstos en la Cláusula Tercera de
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos
federales.

Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado a "LA SECRETARÍA"
, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno
de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, la relación detallada sobre las
erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud del Estado y validada por la propia
Secretaría de Finanzas del Estado.
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados,
hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función
Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a
nombre de "LA ENTIDAD" , estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, entre otros.
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Mantener bajo su custodia, a través de la la Secretaría de Salud del Estado de México la
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea
requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la
información adicional que estas últimas le requieran.

Ministrar los recursos financieros federales a los que se refiere la Cláusula Primera del presente
instrumento y se detallan en el Anexo 2, a la Secretaría de Salud del Estado , a efecto que ésta
última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "LOS PROGRAMAS" a
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles,
contados a partir de la radicación de recursos financieros federales en la Tesoreria estatal.

Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a la Secretaría de Salud  del
Estado , a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a
las intervenciones señaladas en el Anexo 4 del presente instrumento para cada uno de "LOS
PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera de este Convenio Especifico, en un plazo no
mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento.

Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA
SECRETARIA" , a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, del avance de los
programas específicos de acción de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en
la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones
que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento.

Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de
información específicos establecidos por la Dirección General de Promoción de la Salud, los
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones, de Salud Mental, para las
Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia de Equidad de Género y Salud
Reproductiva, para la Prevención y Control de VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes.

Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos
federales que se le transfieren con motivo de este instrumento.

X. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población
estatal evitando la caducidad de los mismos.

Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en el Anexo 4, de conformidad
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto
público gubernamental.

Contratar, con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 4.

Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas
comprometidas en el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionar las facilidades,
viáticos y transportación, con cargo al presupuesto propio de "LA ENTIDAD", para la asistencia a los
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la Dirección General de
Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones,
de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de Vigilancia
Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de
Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control de VIH/SIDA y de Prevención
de Accidentes.

Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de
las evaluaciones que se hayan realizado.

XIV. Mantener actualizados los indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar
los resultados que se obtengan con los mismos.
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XV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que
se destinan los recursos e insumos transferidos.

XVI informar sobre la suscripción de este Convenio, al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura
de "LA ENTIDAD" .

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre
éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o
solidarios.

Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los quince días hábiles
posteriores a su formalización, el presente instrumento.

XIX. Difundir en su página de internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA
SECRETARÍA" se obliga a:

1. Transferir los recursos financieros e insumos federales a "LA ENTIDAD" señalados en la Cláusula
Primera del presente instrumento, de conformidad con los plazos y calendario establecidos que se
precisan en el Anexo 3 de este Convenio.

II. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran sean destinados únicamente para
la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

A proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del
objeto del presente instrumento en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios
relacionados con las materias de salubridad general.

Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría
Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, el caso o casos en que los recursos
financieros o insumos federales no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de
recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de " EL ACUERDO
MARCO".

Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos,
sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente
Convenio Específico.

Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el
cumplimiento del objeto del presente instrumento.

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o
solidarios.

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con
la Secretaría de la Función Pública, realice realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD".

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que
se destinan los recursos e insumos transferidos.
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Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoria Superior de la Federación.

Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su
formalización, el presente instrumento.

XIII. Difundir en su página de Internet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que serán
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACIÓN.-
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, "LA ENTIDAD" destinará un monto equivalente al uno al millar del monto
total de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Órgano
Superior de Fiscalización de la Legislatura de "LA ENTIDAD".

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009. debiéndose publicar en el Diario
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días hábiles
posteriores a su formalización.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión
oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización.

En caso de contingencias para la realización de "LOS PROGRAMAS" previstos en este instrumento,
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la
suscripción del convenio modificatorio correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

Por acuerdo de las partes.

III. Por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Especifico podrá rescindirse por
las siguientes causas:

Cuando se determine que los recursos presupuestarios o insumos federales se utilizaron con fines
distintos a los previstos en el presente instrumento.

Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo.

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCO".

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente
Convenio Específico de Colaboración se deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en
el apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en "EL ACUERDO MARCO"
se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán
aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por
cuadruplicado a los treinta y un días del mes de diciembre del año dos mil ocho.
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POR "LA SECRETARIA"

DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y
PROMOCION DE LA SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA
SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES
(RUBRICA).

TR. VIRGINIA GONZALEZ TORRES
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO
NACIONAL DE SALUD MENTAL
(RUBRICA).

DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
(RUBRICA).

DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL
DE ENFERMEDADES
(RUBRICA).

DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA
(RUBRICA).

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD
REPRODUCTIVA
(RUBRICA).

DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE
VIH/SIDA
(RUBRICA).

DR. ARTURO CERVANTES TREJO
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES.
(RUBRICA).

POR "LA ENTIDAD"

DR. LUIS VIDEGARAY CASO
SECRETARIO DE FINANZAS
(RUBRICA).

DRA. MARIA ELENA BARRERA TAPIA
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD
(RUBRICA).
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ANEXO 1

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARÍA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de las siguientes unidades
administrativas y órganos desconcentrados adscritos administrativamente a la Subsecretaría de
Prevención y Promoción de la Salud:

Dr. Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Director General de Promoción de la Salud

Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Secretarlo Técnico del Consejo Nacional contra las
Adicciones

Sra. Virginia González Torres.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental.

Dr. José Javier Osorio Salcido.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas
con Discapacidad.

5 Dr. Arturo Cervantes Trejo.- Director General del Centro Nacional para la Prevención de
Accidentes.

Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de
Género y Salud Reproductiva.

Dr. Pablo Antonio Kuri Morales.- Director General del Centro Nacional de Vigilancia
Epidemiológica y Control de Enfermedades.

Dr. Jorge Alejandro Saavedra López.- Director General del Centro Nacional para la Prevención
y el Control de VIH/SIDA.

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada.- Directora General del Centro Nacional para la
Salud de la Infancia y la Adolescencia.
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Nentbramlente SSA pia.c5

SECRETARIA

DE SALUD
	

NOMBRAMIENTO

DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES
PRESENTE

Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo
a bien nombrarle con el carecter de:

SERINDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR
En a PUESno DE DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO

NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y CONTROL
DE ENFERNIEDADEq

Con el rango de Director General con código de puesto
CFXCe02, sujeto al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, adscrito a la Subsecretaria de
Prevención y Promoción de la Salud, a partir del 1 de julio de 2007.

Lo anterior con fundamento en los artículos 33 de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal: 33 de su Reglamento, y 7 Fracción XXIV del Reglamento
Interior vigente de la Secretaría de Salud.

ItAérito e Igualdad de Oporlunidades"
México, D. F., a 194e junio de 2007.

Dr. Jo Angel Córdova Villalobos
etano de Satud
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México, D.F., a 16 do septa- 	 dr. 20933

Dr. Jorge Alejandro Savedn Lópn-
Presente

Con fundamento en lo thsputsto por los artieulys 14 y 17 de la Ley
Orgirdmdo la Administue26e. 	 Redtral; r fracción XVI y
39 del Reglamento Interior de la Sratttrit dr Salud, he unido a
hien designarlo DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓK Y a CONTROL DEL

a palio de asta fecha. 0011 las funtionms,
	 siasabilidacks y perserciones que a dicho cargo cresporglen.

Lo que comunico a usted para todrs las erectos legales conducentes.

Atentamente
El Secotiario de Salud

ra
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NOSCIDEAM/EHTO ESA No D9

SECRETARIA

DE SALUD
	

NOMBRAMIENTO

DRA. VESTA LOUIS RICHARDSON LOPEZ-COLLADA
PRESENTE

Dr. José. Ángel
nombrarte con el caracter de:

Secretario de Salud. tengo a bien

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR
EN EL PUESTO DE DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA

Con el rango de aretroon General, adscrito ala Subsecretaria de
Prevención y Promocion de' la Salud oon código de puesto 124203-1-
CFKA001-0000001-E-C-4 sujeto al Sistema de Servicio Profesional de
Cartera en la Adminstraon Pública Federal este nombramiento surtirá
erecto a parar del 01 de septiembre de 2037.

Lo ante rte con fundamento en los ateues 33 de la Ley del
Sener.uo Profesional de Carrera en la Admtrestracton Pub l ica I"ederat, 33
da ett Reglamento, y 7 Frao:on XXIV del Reglamento intenor vigente de
la Secretaría de Salud

-Ménto e Igualdad de Oportunidades'
México. a F a 31 de agosto de 2007.
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SECRETARIA DE SALUD
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN
SECTORIAL
SERVICIOS DE SALUD MENTAL
Periférico Sur 2905. Col. San Jerónimo
Deleg Magdalena Contreras, C.P. 14200.
N° DE OFICIO SSMIXIII368F2000

ASUNTO: NOMBRAMIENTO

SECRETARIA

DE SALUD

México D.E. a 15 de diciembre de 2000.

C. VIRGINLA GONZÁLEZ TORRES
PRESENTE.

Por este medio informo a usted, que con fecha 13 de diciembre ha sido designada como
Directora General Adjunta de Operación de los Servicios de Salud Mental, con todas las
atribuciones y facultades que le señalen las disposiciones lenales y la autoridad
correspondiente.

Sin otro particular al respecto, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN
EL COORDINADOR GENERAL DE
SERVICIOS DE SALUD MENTAL

DR. SALVADOR GONZÁLEZ GUTIÉRREZ
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ANEXO 2
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PÚBLICA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MÉXICO,

Identificación de fuentes de financiamiento de los programas específicos de acción de Acción en materia de Salud Pública

PROGRAMA DE ACCIÓN ORIGEN RAMO 12 (Pesos)

Apoyo Federal SPPS SUBTOTAL

Intervenciones
CASSCO

Intervenciones
CAUSES

Otra

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $0.00 50.00 $5.274.217.30 $5.274,217.30

2 Prevención y c.ontrol de la diabetes mellitus $0 00 50.00 $0.00 5000

3 Prevención y control oe riesgo cardiovascular $0.00 $0.00 $0.00 30.00

Programa Nacional de Seguridad Vial $0.00 $0.00 50.00 $0.00

5 orograma Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación 50 .00 $0.00 $0.00 $0.00

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer oe Mame $0.00 $0.00 50.00 $0.00

7 orevencien, detección y atención temprana del Cancer de Gérvix $0 00 $0.00 $0.00 50.00

8 Arranque Pare» en la Vida $0.00 50.00 50.00 $0 D0

9 Planificación Familiar y anticoncepción $0.00 50.00 50 00 50.00

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 50.00 50.00 $0.00

11 Prevención y control del dengue $0.00 $0.00 50.00 $0.00

12 Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad 30.00 50.00 $0.00 50 .00

13 Salud mental, dep resión 30.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 Promoción de la salud' hacia una nueva cultura por la salud $0.00 $0.00 $0 00 $0.00

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 s0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0 DO $0.00

15 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes 50.00 $0.00 $000 $0.00

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $0.00 $432278.66 50.00 $432,276.66

20 Igualdad de género en salud $0.00 $0.00 50.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $0.00 50.00 $0.00

22 Prevención y control del paludismo 50.00 50.00 $0.00 $0.00

23 Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras zoonosis 50.00 $0.00 $0.00 50.00

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres 50.00 50.00 $0.00 $0.00

25 Vigilancia epidemiológica $0.00 $0.00 50.00 50.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00 50.00

27 Salud bucal 50 .00 50.00 $0.00 $0.00

26 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00 $000

30
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura oe alacrán, chagas. Virus del Oeste

del Nilo) 50.00 50.00 $0.00 $0.00

31 Labora tono de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) $0.00 $0.00 $0.00 $000

TOTALES S000 $432,276 66 $5,27c,217.30 $6,700 49$ 90
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N° PROGRAMA DE ACCION ORIGEN RAMO 12 (Pe os)

Seguro Popular Fideicomiso SUBTOTAL TOTAL

FASC Anexo IV F cle G C

1 Prevención y tratamiento de j as adicciones 55 081.219.38 536,786.442 40 60.00 $41,857,601.78 $47,141,879.08

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $5.556,892.30 55,345,913.73 50.00 $10.902,806.03 510,902 806.03

3 Prevención, y control de riesgo cardovasomar 50.00 50.00 50.00 $000 $0.00

4 Prog rama Nacional ae Seguridad Vial $2,450072A3 $0.00 $0.00 $2,450,072,43 $2,450,072.43

5 Programa Nacional de Reouccion de la Mortalidad infantil y Vacunación $4,004,841 OB $141,549,875.00 $0,00 5145,554,716 08 $145,554,716 08

6 Prevención, detección y atención tem prana del Cáncer de Mama $1.553,966.45 $3.000,384 .00 50.00 54,554,350.45 54,554,350 45

7 Prevención. detección y atención temprana del Cancer de Cervtx $16,422,453.56 53,059,102.55 $0.00 519,481.556.11 $19,481,556.11

e Arranque Parejo en la Viaa 512,548.160.74 $26,821,474.41 50.00 539.369.635.15 539,369,535 15

9 Planificactór. Familiar y anticoncepclán 55,38( ,089.58 $181388,023.09 $0.00 5186,769,112.67 $186,759,112 67

10 Prevención y control del VIH y otras ITS S0.00 50 00 $0.00 $0.00 50.00

Prevención y control del dengue 515.876,934.62 50.00 50.00 $(6,876.934.62 $15.876,93462

12 Prevencán atención y rehaoilitación de personas con discapacidad 50.00 $9,475,845.21 50.00 $9.475,845.2" $9,475,845.21

13 Salud mental, depresión $0.00 $000 $0.00 50.00 50.00

14 Promocior. de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $3,885.24349 $165,147,12300 50(00 6169,032,366.49 $(69,032.366 49

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 50.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y camunidades satudatnes 50.00 $0.00 50.00 50.00 50.00

17 Atención al envejecimiento 50.00 $0.00 $0.00 50.00 $000

18 Salud sexual y rearoduct va de los adolescentes $5,975.086.40 $7,700.00 50.00 $5,982,786.40 55,982.786.40

19 Prevención y Atención de la Violencta Familia' y de Género $3,347,128.00 $0,00 $0.00 $3,347,128,00 53.779,404.66

20 Igualdad de género en salud $0.00 50.00 $0.00 50.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $13,828,250.00 50.00 $13,828,260,00 513,828,250.00

22 Prevención y control del paludismo 50.00 $0 00 50.00 $0 00 50.00

23
Prevención y control de la rabia humana transmitida pa. el perro y otras

ZOOnoSle
$0.00 50.00 50.00 50.00 50.00

24 Prevención y control de urgenc,as epidemiológicas y desastres 54,290,376.13 $0.00 $0 00 54,290,375.13 $4.290,376.13

25 Vigilancia e pidemiológica $44,184,892.22 $0.00 50.00 $44,18489222 544.164,892.22

25 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 50.00 50.00 $0.00 50.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 50.00 $0.00 $0,00

28 Prevención y control del cólera $0,00 $810,983.58 50.00 $810,983.68 $810,983.68

29 Prevención v control de la lepra $0.00 50,00 $0.00 $O 00 50.00

30
Otras E7V (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas,

Virus del Oeste del Nilo)
$0.00 537,679.00 50.00 537,679.00 537,679 00

31
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA

EPIDEMIOLÓGICA)
$0.00 60.00 50.00 50.00 $0.00

TOTALES $130,558,356.38 5587,258,796.07 $0.00 5717.517,152.45 5723,523,646.41
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La información de la distribución de los recursos del ramo 33 no forma parte de los recursos federales transferidos por
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se coloca para efectos de la evaluación de la
eficiencia y eficacia de los programas.

N° PROGRAMA DE
ACCIÓN

ORIGEN RAMO 33 (Pesos)

FASSA-P FASSA-C Rectoria TOTAL

CAUSES Otra CASSCO Otra

1
Prevención y
tratamiento de las
adicciones

$0.00 $0.00 $11,393,662.00 $170,520.00 $0,00 $11,564,182.00

2
Prevención y control
de la diabetes mellitus $23,359,678.35 $0.00 $11,406,796.37 50.00 8298,422.91 $35,064.897.66

3
Prevención y control
de riesgo
cardlovascular

$9,287,514.98 50.00 $2,603,959.94 50.00 $62,190.02 511,953,664:94

Programa Nacional de
Seguridad Vial

$0.00 $5,474,700.00 51,775.600.00 514,800,000.00 51,271,920.00 $23,322,220.00

s

Programa Nacional de
Reducción de la
Mortalidad Infantil y
Vacunación

$46,080,233,35 $0.00 $347,650,329.49
0.05	 0 5124,197,101.25 5517,927,664.09

5
Prevención, detección
y atención temprana
del Cáncer de Mama

511,164,835.00 $16,295,378.00 51,326,951.00 50.00 $2,000,000.00 530,787.164.00

7
Prevención, detección
y atención temprana
del Cáncer de Cérvix

$2,215,212.32 $1,516,746.40 $3,712,303.25 $4,279,797.84 $811,012.03 $12,535,071.84

8
Arranque Parejo en la
Vida $22,780A08.77 370,987,170.83 $1,667,543.72 $17,840,419.00 $754,786 . 00 5114,030,328.32

9
Planificación Familiar
y anticoncepción

$24,717,612.00 50.00 5284,152.00 $0.00 $821,238.00 525,823.002.00

10
Prevención y control
del VIH y otras ITS $3,633,352.14 $0.00 $39,644,464.06 $0.00 $0.00 $43,277,81620

11
Prevención y control
del dengue

 50.00 $0.00 83,726,249.50 $0.00 $0.00 $3,726,249.50

12

Prevención atención y
rehabilitación de
personas con
discaoacidad

$0.00 $0,00 $0.00 $0.00 533,000.00 $33.000.00

13
Salud mental,
depresión $0.00 $0.00 $1,207.605.00 5602,660.00 $4,312,874.00 56,323,139.00

14

Promoción de la
saludi hacia una
nueva cultura por la
salud

$0.00 50.00 $5,439,910.80 $0.00 $0.00 55,439,910.80

15 Escuela y Salud $979,180.00 50.00 $4,460,523.00 $0.00 $0.00 $5,439,703.00

16
Entorno y
comunidades
saludables

$0.00 $0.00 $7,056.098.50 50.00 $0.00 57,056,098.50

17
Atención al
envejecimiento

S1,353.627.21 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00 51.353,627.21

18
Salud sexual y
reproductiva de los
ado[eseetes

$521,522.00 $0.00 $0.30 $0.00 $123,000.00 $644.522.00
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19
Prevención y Atención
de la Violencia
Familiar y de Género

S0.00 $9.0d 50.00 $0.00 50.00 $0.00

20
Igualdad de género
en salud

50.00 $0.00 $0.00 $13,685.00 $0.00 513,685.00

Prevención y control
21

de la tuberculosis
5350,080.00 $0.00 $2,630.000.00 51,200,000.00 $2,411.000.00 $6,591,050.00

22
Prevención y control

del paludismo
$0.00 50.00 55,524,250.15 50.00 50.00 $5,524,250.15

Prevención y control

23
de la rabia humana
transmitida por el

52,583,597.50 50.00 50.00 52.418,360.00 50.00 55,001,957.50

Perro y otras zoonosis

24

Prevención y control
de urgencias
epidemiológicas y

desastres

$5,171,816.00 $0.00 $4,518,716.00 50.00 54,440,56133 514,131.092.33

25
epidemiológica

$0.00$0.00 $0.00 $13,419,564.45 50.00 $6,700,697.20 520,120,261.66

26
Programa Vete Sano,
Regresa Sano

50.00 50.05 51,464,382.64 50.00 50.00 $1 464,382.64

27 Salud bucal $7,718,004.11 50.00 $6,153.873.97 524,000.09 $96,700.00 513.992,578.06

28
Prevención y control
del cólera

51,027,360.45 50.00 51,664,578.68 50.00 516,880.66 52,708,819.80

99 Prevención y control
de la lepra

$0.00 $0.00 $125,000.00 $41,000.00 550.000.00 $215,000.00

Otras ETV
(oncocercosis,
intoxicación por

30 picadura de alacrán,
chagas, Virus del

$0.00 S0.00 $2,086,912.60 $400 $0.00 52.086,912.60

Oeste del Nilo)
Laboratorio de Salud
Pública

31 (COMPONENTE DE 51,336,253.95 $0.00 58,026,998.00 $0.00 50.00 59.363.251.95
VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

TOTALES $164,280,288.16 594,273,995.23 $488,970,425.13 $41,590441.84 $148,401,382.40$937,516,53277 $937,516,532.77
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N° PROGRAMA DE ACCIÓN ORIGEN Otro (Pesos)

Oportunidades Aportación
Estatal

Otra TOTAL

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $1,815,634.57 $0.00 $33,027,517.98 $34.843,152.55

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $536,589.08 50.00 $73,584,155.88 $74,120,744.96

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $48,600,000.00 $0.00 $0,00 $48,600,000.00

5
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad
Infantil y Vacunación

50.00 $0.00 50.00 50.00

5
Prevención, detección y atención temprana del Cáncer
de Mama

50.00 $0.00 $0.00 $0.00

7
Prevención, detección y atención temprana del Cáncer
de Cérvix $0.00 $0.00 $7,401,536.85 $7,401,536.85

8 Arranque Parejo en la Vida $0.00 50.00 $0.00 $0.00

9 Planificación Familiar y anticoncepción
$5,000,000.00 $0.00 $5,000,000.00

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0,00 50.00 57,000,000.00 57,000,000.00

11 Prevención y control del dengue $65,752.76 $0.00 $0.001 $65,752.76

12
Prevención atención y rehabilitación de personas con
discapacidad  50.00 $0.00 $11,156,803.62	 $11,156,803.62

13 Salud mental, depresión $4,021,739.00 $0.00 50.00	 $4,021,739.00

14
Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la
salud  $0.00 $0.00 $0.00	 $0.00

15 Escuela y Salud $0.00 50.00 50.00	 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $0.00 $0.00	 $0.00

17 Atención al envejecimiento $841,116.21 $0.00 $26,233,540.90	 $27,074,657.11

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $0.00 $0,00 $0.00	 50.00

19
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de
Género  $0.00 $0.00 $0.00	 $0.00

20 Igualdad de género en salud 50.00 50.00 $0.00	 50.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $0.00 $0.00 $0.00	 $0.00

22 Prevención y control del paludismo zoo $0.00 $0.00	 50.00

23
Prevención y control de la rabia humana transmitida
por el perro y otras zoonosis

$15,034,536.50 $0,00 $40,007,468.00	 $55,042,004.50

24
Prevención y control de urgencias epidemiológicas y
desastres  $0.00 $0.00 50.00	 $0.00

25 Vigilancia epidemiológica $0.00 $0.00 50.00	 $0.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano 50.00 $0.00 $0.00	 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00	 50.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 5826,824.15	 $826,824.15

29 Prevención y control de la lepra 80.00 50.00 50.00	 S0.00

30
Otras ETV (oncocercos:s, intoxicación por oicadura de
alacrán_ ceezas..d . rJs de: Oeste cel Nile) 1,372,332.98 53.00 50.03	 5,372,632.98

31
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) $0.00 $0.00 50.00	 $0.00

TOTALES $71,287,701.10
$5,000,000.00

$199,237,847.38	 $275.525,548.48
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POR "LA SECRETARIA"

DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y
PROMOCION DE LA SALUD
(RUBRICA).
DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA
SALUD
(RUBRICA).
DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES
(RUBRICA).
TR. VIRGINIA GONZALEZ TORRES
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO
NACIONAL DE SALUD MENTAL
(RUBRICA).
DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
(RUBRICA).
DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL
DE ENFERMEDADES
(RUBRICA).
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA
(RUBRICA).
DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD
REPRODUCTIVA
(RUBRICA).
DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE
VIH/SIDA
(RUBRICA).

DR. ARTURO CERVANTES TREJO
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES.
(RUBRICA).

COMO "TESTIGO DE HONOR"

MTRO. DANIEL KARAM TOUMEH
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION
SOCIAL EN SALUD
(RUBRICA).

POR "LA ENTIDAD"

DR. LUIS VIDEGARAY CASO
SECRETARIO DE FINANZAS
(RUBRICA).

DRA. MARIA ELENA BARRERA TAPIA
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD
(RUBRICA).
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ANEXO 3
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PÚBLICA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
Calendario de Mínistraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública

N° PROGRAMA CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2009

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total

Prevención y
tratamiento de las
adicciones

$3,106,631.00 $3,106,631.00 $2,071,087.34 $2,071,087,34 $10,355,436.68

2
Prevención y control
de la diabetes
mellitus

$1,667,067.69 $1,667,067.69 $1,111,378.46 $1,111,378.46 $5,556,892.30

3
Prevención y control
de riesgo
cardiovascular

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4
Programa Nacional
de Seguridad Vial

$735,021.73 $735,021.73 $490,014.49 $490,014.49 $2,450,072.43

5

Programa Nacional
de Reducción de la
Mortalidad Infantil y
Vacunación

$1,201,452.32 $1,201,452.32 $800,968.22 $800,968.22 $4.004,841.08

6

Prevención,
detección y atención
temprana del Cáncer
de Mama

$466,189.94 $466,189.94 $310.793.29 $310,793.29 $1,553,966.45

7

Prevención,
detección y atención
temprana del Cáncer
de Cérvix

$4,926,736.07 $4,926,736.07 $3,284.490.71 $3,284490.71 $16422,453.56

8
Arranque Parejo en
la Vida $1,254,816.07 $3,764,448.22 $3,764,448.22 $3,764,448.22 $12,548,160.74

9
Planificación Familiar
y anticoncepción $1,614,326.87 $1,614,326.87 $1,076,217.92 $1,076,217.92 $5,381,089.58

10
Prevención y control
del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00

11
Prevención y control
del dengue  54,763,080.39 $4,763,080.39 $3,175,386.92 $3,175,386.92 $15,876,934.62

12

Prevención atención
y rehabilitación de
personas con
discapacidad

 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00

13
Salud mental,
depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14

Promoción de la
salud: hacia una
nueva cultura por la
salud

51,165,573.05 81,165,573.05 $777,048.70 $777,048.70 $3,885,243.49

15
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Escuela y Salud 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16
Entorno y
comunidades
saludables

$0.00 $0.00 S0.00 $0.00 $0.00

17
Atención al
envejecimiento

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00

18
Salud sexual y
reproductiva de los
adolescentes

$1,792,525.92 $1,792,525.92 $1,195,017.28 $1,195,017.28 $5,975,086.40

19

Prevención y
Atención de la
Violencia Familiar y

de Género

$1,133,821.40 $1,133.821.40 $755,880.93 5755,880,93 $3,779,404.66

20
Igualdad de género
en salud

50.00 50.00 $0.00 $0.00 50.00

21
Prevención y control
de la tuberculosis

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00

22
Prevención y control
del paludismo

 50.00 $0.00 $a 00 $0.00 $0.00

23

Prevención y control
de la rabia humana
transmitida por el
perro y otras
zoonosis

50.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00

24

Prevención y control
de urgencias
epiderniologicas y
desastres

$1,287,112.84 51,287,112.84 5858,075.23 $858,075.23 $4,290,376.13

25
Vigilancia
epidemiológica

$13,255467.67 $13,255,467.67 58.836,978.44 58,836,978.44 544,184,892.22

26
Programa Vete Sano,
Regresa Sano

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $0.00

28
Prevención y control
del cólera

$0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29
Prevención y control
de la lepra

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00

30

Otras ETV
(oncocercosis,
intoxicación por
picadura de alacrán,
chagas, Virus del
Oeste del Nilo)

50.00 50.00 $0.00 $0.00 $0.00

31

Laboratorio de Salud
Pública
(COMPONENTE DE
VIGILANCIA
EPIDEMIOLOGICA)

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTAL 538.369,822.95 $40,879,455.10 $28,507,786.14 528,507,786.14 $136,264,850.34
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POR "LA SECRETARIA"

DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y
PROMOCION DE LA SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA
SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES
(RUBRICA).

TR. VIRGINIA GONZALEZ TORRES
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO
NACIONAL DE SALUD MENTAL
(RUBRICA).

DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
(RUBRICA).

DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL
DE ENFERMEDADES
(RUBRICA).

DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA
(RUBRICA).

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD
REPRODUCTIVA
(RUBRICA).

DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE
VIH/SIDA
(RUBRICA).

DR. ARTURO CERVANTES TREJO
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES.
(RUBRICA).

POR "LA ENTIDAD"

DR. LUIS VIDEGARAY CASO
SECRETARIO DE FINANZAS
(RUBRICA).

DRA. MARIA ELENA BARRERA TAPIA
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD
(RUBRICA).
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ANEXO 4
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PÚBLICA QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MÉXICO.

Programas de Acción en materia de Salud Pública

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS

Programa Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador

Prevención y control
de la rabia humana
transmitida por el
perro y otras zoonosis

Obligatorio

Número de muestras de
perro programadas para

examinar en el laboratorio
durante el año 2009

11,034

Número de muestras
de perro

programadas en el
año 2008

10,031

100

Incremento de muestras de
perro programas para

examinar en el laboratorio
en el 2009

110

Prevención y control
de la rabia humana
transmitida por el
perro y otras zoonosis

OpcilOpcional

Dosis aplicadas de Vacuna
Antirrábica en perros y

gatos en el período
evaluado
2,940,197

Número de dosis de
Vacuna Antirrábica
programada para
aplicar en perros y
gatos en el periodo

evaluado
3,094,944

Antirrábica de Perros y
100

Cobertura de Vacunación

Gatos 
95

Prevención y control
del paludismo

Opcional
Muestras de sangre en el

mes de probables
15,262

Total de probables
en el mes

15,262
100

Porcentaje de muestras de
pacientes febriles

100

Prevención y control

del dengue

/
Obligatorio

Total de unidades
entomológicas centinela

operando quincenalmente
38

Unidades
entomológicas

centinela existentes
38

100

% de Unidades de
Vigilancia entomológica

centinela operando
100

Prevención y control

del dengue

/
Obligatorio

Total de unidades
entomológicas centinela

operando quincenalmente
1

Unidades
entomológicas

centinela existentes
1

100

% de Unidades de
Vigilancia entomológica

centinela operando
100

Programa Nacional de
Seguridad Vial

Obligatorio

Personas capacitadas
como primer respondente

en soporte vital básico.
RCP.
600

Personas
programadas para
capacitación como
primer respondente

en soporte vital
básico. RCP.

600

100
Porcentaje de personas

capacitadas
100

Prevención atención y
rehabilitación de
personas con
discapacidad

Obligatorio

Número de nacimientos
con tamiz auditivo neonata/
en la Secretaria de Salud

33,471

Total de nacimientos
en la Secretaria de

Salud
93,676

100

Cobertura de tamiz
auditivo neonata)

35.7

Entorno y
comuniaades
saludables

Obligatorio

Número de Comunidades
iniciadas *como

Comunidades Saludables e
incorporadas al Sistema de

Certificación de
Comunidades Saludables

*Comunidad Iniciada = (Con
Comité Local de Salud

Número de
comunidades de 500

a 2500 habitantes
programadas* para
su incoproración al

Sistema de
Certificación de
Comunidades

100

Porcentaje de
comunidades iniciadas

como Comunidades
Saludables respecto al

número de comunidades
de 500 a 2500 habitar,tes

programadas
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activo y/o reorientado con
dx y plan de trabajo)

123

Saludables
123

/ 00

Promoción de la
salud: hacia una
nueva cultura por la
salud

Obligatorio

Modelo Operativo de
Promoción de la Salud

establecido" en las
Entidades Federativas.

"=Se entenderá como
establecido cuando el

personal de los SESA's
esté capacitado y con firma
de acuerdo del Secretario

de Salud Estatal para
otorgar el Serv

1

Modelo Operativo de
Promoción de la

Salud Operando" en
las Entidades
Federativas.

*=Se entenderá
como Operando

cuando se realicen
acciones de

promoción de la
salud por

componentes del
MOPS

1

100

Modelo Operativo de
Promoción de la Salud

establecido y operando en
las Entidades Federativas

100

Programa Vete Sano,
Regresa Sano Opcional

Número de consultas
realizadas

9,523

Número de
consultas

programadas
9,523

100

Consultas medicas a
migrantes

9,523

Laboratorio de Salud
Pública
(COMPONENTE DE
VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA)

Obligatorio

Muestras analizadas por e:
laboratorio estatal de salud

—pública
14,112

Muestras recibidas
 por el laboratorio
estatal de salud

pública
15,680

100
Porcentaje de análisis de

muestras
90

Prevención, detección
y atención temprana
del Cáncer de Cérvix

Opcional

Número de cilologías
realizadas en mujeres de

25 a 64 años de edad de la
SSA

512,190

33.3% de las
mujeres de 25 a 64

años de edad
responsabilidad de

la SSA
617,096

100

Cobertura de detección de
cáncer cérvico uterino en
mujeres de 25 a 64 años
de edad de la SSA (%)

83

Salud sexual y
reproductiva de los
adolescentes

Opcional

Usuarios activos de
planificación familiar

menores de 20 años de
edad

36,004

Representa el 30%
de adolescentes que
a través de encuesta

se estima han
iniciado su vida

sexual y que son
responsabilidad de

la Secretaria de
Salud.

607,732

100

Cobertura de uso de
anticonceptivos entre

mujeres adolescentes con
vida sexual activa

5.9

Planificación Familiar
y anticoncepción Obligatorio

Usuarios activos de
anticonceptivos

815,615

MEFU de la
población

responsabilidad de
la Secretaria de

Salud
1,451,789

100
Cobertura de MEFU en la

SSA
56.2

Prevención, detección
y atención temprana
del Cáncer de Mama

Obligatorio

Número de mujeres de 50 a
69 años a las que se les

realizará mastografia
durante 2008

55,809

Número de mujeres
de 50 a 69 años de
la SSA en el 2008

384,889

100

Cobertura de detección de
cáncer de mama con

mastografia en mujeres de
50 a 69 años de la SSA en

2008
14.5

Escuela y Salud N'JLL
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123 123 123

Entorno y
comunidades
salucables

Obligatorio

Número de Comunidades
iniciadas • como

Comunidades Saludables e
incorporadas al Sistema de

Certificación de
Comunidades Saludables

*Comunidad Iniciada= (Con
Comité Local da Salud

activo y/o reorientado con
dx y plan de trabajo)

123

Número de
comunidades de 500

a 2500 habitantes
programadas* para
su incoproración al

Sistema de
Certificación de
Comunidades

Saludables
123

100

Porcentaje de
comunidades iniciadas

como Comunidades
Saludables respecto al

número de comunidades
de 500 a 2500 habitantes

programadas
100

Prevención y Atención
de la Violencia
Familiar y de Género

Obligatorio

Mujeres de 15 años o más,
unidas y de población de

responsabilidad que
resultaron positivas a la
prueba de detección de

violencia
52,500

Mujeres de 15 años
o más, unidas de

población de
responsabilidad a

las que se aplicó la
herramienta de
detección de de

violencia
150,000

100

Vo de mujeres de 15 años o
más a las que se aplicó la
herramienta de detección

de violencia y resulté
positiva

35

Prevención y Atención
de la Violencia
Familiar y de Género

Obligatorio

Mujeres de 15 años o más,
unidas y de población de

responsabilidad que
resultaron positivas a la
prueba de detección de

violencia
12,000

Mujeres de 15 años
o más, unidas de

población de
responsabilidad a

las que se aplicó la
herramienta de

detección de de
violencia
267,279

100

% de mujeres de 15 años o
más a las que se aplicó la
herramienta de detección

de violencia  y resultó
positiva

4.5

Arranque Parejo en la
Vida

Opcional

Partos a atender por la
SSA e IMSS-

Oportunidades
136,860

Nacimientos
estimados en
población no
asegurada

152,065

100

Cobertura de atención de
partos por personal

calificado en población no
asegurada

90

Igualdad de género en
salud

Obligatorio

Personal de salud
actualizado/capacitado

698

Personal de salud a
capacitar
11,623

100

Porcentaje de personal de
salud

actualizado/capacitado
durante el año

6

Igualdad de género en
salud

Opoional

Personal directivo de
hospitales

actualizado/capacitado
5

Personal directivo de
hospitales

programado
24

100

Porcentaje de personal
directivo de hospitales
capacitadofactualizado

durante el año
20.8
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POR "LA SECRETARIA"

DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y
PROMOCION DE LA SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA
SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES
(RUBRICA).

TR. VIRGINIA GONZALEZ TORRES
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO
NACIONAL DE SALUD MENTAL
(RUBRICA).

DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
(RUBRICA).

DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL
DE ENFERMEDADES
(RUBRICA).

DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA
(RUBRICA).

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD
REPRODUCTIVA
(RUBRICA).

DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE
VIH/SIDA
(RUBRICA).

DR. ARTURO CERVANTES TREJO
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES.
(RUBRICA).

POR "LA ENTIDAD"

DR. LUIS VIDEGARAY CASO
SECRETARIO DE FINANZAS
(RUBRICA).

DRA. MARIA ELENA BARRERA TAPIA
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD
(RUBRICA).
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CLAVE UR: KOO
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VESSIDA

PROGRAMA DE ACCIÓN INSUMOS RECURSOS FINANCIEROS
FECHA DE TRANSFERENCIA

TOTAL
Marzo Mayo J Agosto Noviembre

10 Prevendán y control del VIH y otras ITS 1137,448,968.18 10.00 10. 00 s0.00 $0 00 50.00 1137,448.9613 18

SUETOTAL 5137.448,968.18 $000 10.00 10.00 $000 10.00 $137,446,961318

DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE VIHISIDA

CLAVE UR: LOO
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA

PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS
FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA

T""Marzo Mayo Agosto	 1NNoviembre

6 Prevención, detecuor y atencián temprana del Gencer
de Mama $000 11,553,96645 5466.189.94 1466,189.94 1310,793.29 1310,793.29 $1,553,96645

7 Prevención, detección y atencIán temprana del Cáncer
de Gervm $19,069,825.00 $1642245356 $4,926736.07 14,926,736.07 13,284,490.71 13.204,490.71 135,492,2713.56

9 Arranque Pardo en la Vida 13,535,295.12 512,548160.74 91.254.616.07 13,764,448.22 13,764,446.22 13,764.44812 $16,08J45586

Planificacm5n Familiar y anticoncepción 9385,200.00 $E381089.58 91,614,326.67 11 .614,326.87 $1.076.217.92 51,076.217.92 15,766.289.58

10 Salud sexual y relsrodUCFve de los adolescentes $0.00 $5.97508640 51.792525.92 11,792,525 92 91.195,017.20 91 ,195,017.26 95,915,086.40

19 Preyencion y Atención de la Violencia Farraar y de
Género 90.00 13,77940468 19.133,821.40 11 ,133,621 40 9755,880.93 1755.880.93 $3,779404.66

20 Igualdad de género en salud 12.175.00 10.00 10.00 1000 $0,00 $0 00 52.17500

SUBTOTAL 922.992,495 12 $45.660,161.39 $11.188,416 M	 698,048.42 110,386.848.35 510,386,848.25 $68,652656.51

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUNIGA

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

CLAVE UR: 31
SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES

PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS FINANCIEROS
FECHA DE TRANSFERENCIA

TOTAL
Marzo Mayo Agosto Noviembre

1 PrevenCión Y tratamiento de las ademones 11.069,680.00 910,355,436.68 13,106,631.00 2.071,087.34 $2,071.097 34 $11424,936 68$	 , 	.

SUBTOTAL: 91.069,500.00 510,355436.68 1	 06.631.0( $3,1043109 $2.01,087.34 52,071,067.34 111,424,936 613

SECRETARIO TEC CAERL 

co	 GUEZ AJENJO

• NAL CONTRA LAS ADICCIONES

CLAVE UR: 314
SECRETARIADO TECIOCO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PE SOMAS CON DISCAPACIDAD

PROGRAMA DE ACCIÓN INSUMOS RECURSOS FINANCIEROS
FECHA DE TRANSFERENCIA

TOTAL
Marzo 1 Mayo Agosto Nordembre

12 Prevención atandán y rehabilitación de personas con discapacidad E2.676,500.00 90.00 s000 $000 ¶0.00 $0,00 92,876,500 00

SU6TOTAL: 52.076,500.00 ¶0.00 $0.00 50.00 $000 10.00 12,876,500.00

DR. JOSÉ JAVIER OSORIO SALCIDO

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CDN DISCAPACIDAD
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ANEXO 5

Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado
Responsable.*

CLAVE UR: 000
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES

PROGRAMA DE ACCIÓN INSUMOS RECURSOS
FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA
TOTAL

Marzo Mayo Agosto Noviembre

2 Prevención y contro oe la diabetes mellitds $430,911.42 05.556,892.30 $1.667,06769 $1,667,06769 $1111.37846 St .111.378 46 $5987.80372

3 Prevencion y control de riesgo cardiovascular $916.707.45 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $9,6707.45

1 Prevenmán y control del dengue $0.00 $15.876,934.62 $4163,08039 $4,763,080.39 53,175,306.92 53,175.386.92 615.676,934 62

17 Atención al envejecimiento 5154,100.00 $0.00 55.00 50.00 S0.00 00.00 1154.100.00

21 Prevención y control de la tuaerculOCC $538,15440 $0.00 $0.00 $000 56.00 $0.03 $538.15440

22 Prevención y contro' de' paludismo $000 50.00 SC.00 $0.00 $0.00 10.00 $0 .00

23 Prevención y control de la radia humana transmitica por el
seno y otras zoonosis $268249920 SC 00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2.082,499.20

24 Prevencion y control 06 urgencias epidernrolágoas y
desasees $0.00 $4.290,376 $1287.112 84 $1,287,112 84 $8$8.025.23 $858.07523 $4190.376.13

25 Vigilancia epideminiogica $000 $44 184,892.22 $13.255467.62 E13.255.467.67 $8,838,978.44 $8.836.97844 $44.184.892.22

27 Salud bucal 10.00 $0.00 $0.00 $000 $0.00 $0.00 90.00

28 E revención v control del cólera $000 $0.00 $0 .00 $0.00 $0.00 50.00 $0,00

29 Prevencion y control de la lepra 6100 $0.00 £0.00 $000 $0.00 $000 £0.00

30 Otras EN(oncocemosis, intoxicaoion por picadura de
alacrán, cnagas, Virus del Oeste dei Nilo) SO 00 $0,00 $000 50.00 00.00 5008 86 .00

Laboratorio de Salud Púdioa (COMPONENTE DE
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA) $124.000.00 $0.00 $000 £000 $400 $060 $ t 24.000.00

SUSTOTAL: $4,246,372.47 $69,909.095.27 520.972,728.58 520,972,728.58 $13,981.819.05 $13.981.819.05 $74,155,467.74

DR. PABL ANTONIO KURI MORALES

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y CONTROL DE
ENFERMEDADES

CLAVE UR: ROO
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

PROGRAMA DE ACCIÓN INSUMOS RECURSOS
FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA
TOTAL

Marzo Mayo Agosto Noviembre

$ Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y
Vacunación $422.609,842.00 54,004,841.08 $1.201 452 32 $1.201,452,32 5800,968.22 $800,968.22 $426.614,683.08

SUETOTAL. 5422,609,842.00 $4.004841.08 $1,201,45232 51,201.452 32 $800.968.22 $800.96822 $4266'4683.08

DRA. VESTA LOUISE RIC ARDSON LÓPEZ-COLLADA

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALDO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
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CLAVE UR 31
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

PROGRAMA DE ACCIÓN INSUMOS RECURSOS FINANCIEROS
FECHA DE TRANSFERENCIA

TOTAL
Ma2o Mayo  Agosto Noviemare

4 Programa Nacional de Segundac Vial $0.00 52 ,450,072.43 935,021.73 $735,021.73 $492,014.49 $490.014 49 S2.452,072 43

SIE3T0TAL . 50.00 $2.450,072 43 $735,021.73 5735,021.73 5490,014 49 $490.014 49 52.450.072 43

DR ARTURO CERVANTES TREJO

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

CLAVE UR: 310
DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD

N° PROGRAMA DE ACCIÓN INSUMOS RECURSOS FINANCIEROS
FECHA DE TRANSFERENCIA

TOTAL
Marzo Mayo Agosto Noviembre

1 4 Promoción de la salud' lacia una nueva cultura por la salad S4,516.21766 $3,895.24349 51,165.573.05 51,165 573.05 $777.048,70 $777,04870 58.40',465.15

15 Escuela y Salad $0 .00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00

16 Entorno y comunicad es saitmaoles $0.00 50.00 $0 00 $0.00 50.00 S0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano 50.00 $0.00 $0.00 $0.00 $000 5000 $0.00

"Cuenta por Liquidar Certificada CLC, para uso de la DGPOP en la transferenea de recursos
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ANEXO 6
Relación de Insumos enviados en especie por programas específicos de acción de Acción.

,---I
No. I	 Programa Fuente

Financiamiento Concepto	 I	 PU	 Cantidad
1	 I

Total

1	 tratamiento de las
adicciones

Prevención y RAMO 12 - Apoyo
Federal

Equipo para detección de 	 1

sustancias psicoactivas en orina i	
$150 ' 00 7130.0 $1,069,500.00

TOTAL $1,069,500.00

Prevención y control de
2	 la diabetes mellitus

RAMO 12 - Apoyo
Federal Microalbuminuria 	 $17.00	 10863.3 $184.676.04

/--
Prevención  y control de

2	
i	 la diabetes mellitus

RAMO 12 - Apoyo
Federal Hemoglobina glucosilada	 $95.00 1	 2267.95	 $215A55.38

2

2

 Prevención y control de
I	 la diabetes mellitus

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Cintas métricas de fibra de vidrio
/

$160.001	 68.4	 $10260.00
I

i Prevención y control de
la diabetes mellitus

r---i- RAMO 12 - Apoyo
Federal Plicómetros	 $loo.00i	 102.6	 $10,260.00

I
1Prevención y control de

2	 !	 la diabetes mellitus
RAMO 12 - Apoyo

Federal Diapasón	 102.6 [	 $10.260,00$100.001

TOTAL
7--
1

$430,911.42

Prevención y control de
i

i	 riesgo cardiovascular
RAMO 12 - Apoyo

Federal.
I

Capacitación3,125.001	 226.0
r

$707,771.35

I Prevención y control de
3	 riesgo cardiovascular

RAMO 12 - Apoyo
Federal microalbuminuria $17.001	 10663.3 $184,676.10

3
_____

Prevención y control de
riesgo cardiovascular

RAMO 12 - Apoyo
Federal

verificadores
patrontesfigmomanometros $7,000.00 	 2.0 $14,000.00

3
Prevención y control de

i	 riesgo cardiovascularI

RAMO 12 - Apoyo
Federal plicometros	 $100.001	 102.6 $10,260.00,

I	 TOTAL1
i $916,707,45

1 Programa Nacional de
I	 Reducción de la

5	 1	 Mortalidad Infantil y

J
I	 Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal BCG $5.46 657000.0 $3,587220.00

1 Programa Nacional de
(
1
	Reducción de la

Mortalidad Infantil y

Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal HEPATITIS B 10 MCG 	 $9.80 551000.0 $5,399,800.00

Programa Nacional de
I	 Reducción de la
i	 Mortalidad Infantil y

Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

1

PENTAVALENTE	 $95.20	 564000.0 $53,692,800.00.

i Programa Nacional de
i	 Reducción de la

5	 i	 Mortalidad Infantil y

Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

i

INFLUENZA ADULTO 	 $46.341 1281600.0

1

$59,389,344.00
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1 Programa Nacional de
Reducción de la

5	 Mortalidad Infantil y
Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

INFLUENZA 546.34 1967500.0 $91,173,950.00

Programa Nacional de
Reducción de la

5	 Mortalidad Infantil y
Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

SR 513.86 830300.0 $11,507,958.00

Programa Nacional de
Reducción de la

5	 1	 Mortalidad Infantil y

Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

NEUMO 23 599.40 178900.0 517,782,660.00

Programa Nacional de
Reducción de la

5	 Mortalidad Infantil y
Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

HEPATITIS B 20 MCG 59.10 1382500.0 812,580,750.00

Programa Nacional de
Reducción de la

5	 Mortalidad Infantil y
Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

ROTAVIRUS $116.20 329800.0 538,322.760.00

Programa Nacional de
Reducción de la

5	 Mortalidad Infantil y
Vacunación

RAMO 12 - Apoyo
Federal

NEUMOCOCCICA 7 5287.50 449296.0 $129,172,600.00

TOTAL $422,609,842.00

Prevención, detección
y atención temprana
del Cáncer de Cérvix

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Detección Oportuna del Cáncer
Cérvico Uterino (VPH)

$11,869,825.00

Prevención, detección
7	 y atención temprana

del Cáncer de Cérvix

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Prevención primaria del Cáncer
Cérvico Uterino (vacuna)

0.0 57,200,000.00

TOTAL 519,069,825.00

Arranque Parejo en I a
8

Vida
RAMO 12 - Apoyo

Federal
Papel filtro para tamiz neonatal 57.50	 204356.0 51,532,670.00

Arranque Parejo en I a
Vida

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Reactivos de TSH 57.13	 275824.0 $1,966,625.12

8
Arranque Parejo en la

Vida

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Impresos $36.00	 1000.0 535,000.00

TOTAL 3,535,295.12

9
rPlanificación Familiar y

anticoncepción

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Material impreso 515.00	 25680.0 $385,200.00

TOTAL 5385,200.00

Prevención y control
10

del VIH y otras ITS

Fideicomiso -
Fideicomiso

Pacientes con tratamiento ARV 552,428.26	 2460.0 8128,973,519.60

Prevención y control	 l
10 del VIH y otras ITS

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Condones masculinos 50.67	 1990050.0 51,333,333.50

Prevención y control
1 10 del VIH y otras ITS

RAMO 12 - Apoyo
Condones ternenincs (pieza)

Federal
543.30	 10264.0 5444 431 20

Prevención y control RAMO 12 - Apoyo Pruebas rápidas de VIH para I

10 del VIH y otras ITS Federal embarazadas
$50.00 26095.0 $1,304.750.00

Prevención y control Fideicomiso -
10	

del VIH y otras ITS Fideicomiso
lubricantes 53.69 51772.0 $191,038.68

Prevención y control Fideicomiso - pruebas rápidas VIH para
10 del VIH y otras ITS Fideicomiso población clave

$50.00 28248.0 $1,412,400.00
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Prevención y control
i.0
I	 del VIH y otras ITS

Fideicomiso -
Material DidácticoFideicomiso

$202,562.801	 5.0
i

$1,012.814.001

Prevención y constó)
10 dei VIH y otras ITS

Fideicomiso - 	.
Western blot en fluido oralFiceicomiso 9300.001	 496.0

l

,1
5148.800.001

,j

Prevención y control
l'IOde VtH y otras iTS

Fidelcorn:so -
Fideicomiso	 reactivos para cd 4

1

$800.00 I	 984.0 5787,200.00 I

I 	 Prevención y control
I Ig	 cel VIH y otras ITS

Fideicomiso -
Fideicomiso

Prueoas rápidas de sifliis y

hepatitis 8
i

$73.001	 3580.0	 5261.340.00
I

Prevención y control	 Fideicomiso -
'0	 Carpas deteccIón extramurosdei VIH y otras ITS	 Fideicomiso

$13,670 00;	 5.0	 $6835000',

Ii	 Prevención y control	 i	 Fideicomiso -
10	 T unos y Agujas Vacutainercel VIH y otras iTS	 Fideicomiso

, 
$10.60 í	 8952.0 594,891.201

If	 Prevención y cortrol	 FidelcoMIso - 	,
. Moa l liario detecc,ón extramurosdei VIH y otras ITS	 Fideicomiso	 ,E

:
i

5283.00;	 30.0
1

$8,490.00

Prevención y control	 Fideicomiso -	 i
0 del VIH y otras ITS	 Fideicomiso	

Refrigerador
1

	

1	 I

	

58.000.001.	 5.0	 $40,000.001

Prevención y control	 Fideicomiso -	 i

u	 de' VIH y otras ITS	 Fideicomiso 	 de tubos de sangre
L 156:000.001	 5.0	 C) 000 00 '

,,

 7	 Prevención y control	 Fideicomiso -
-: 10	 Centrífuga clínicadel VIH y otras ITS	 Fideicomiso 535.000.001	 5.0	 $175,000.00:

í
1	 Prevención y control	 Fideicomiso -
10	 Reactivos para Quimica Secadel VIH y otras ITS	 Fideicomiso

/
517,280.00 i, 	 37.0

I

I
$639,360.00

i	 Prevención y control	 Fideicomiso -
10 del VIH y otras ITS	 Fideicomiso equipo de quimica seca

	

i	 i
	5104,650.00 .	 5.0I	 5523.250 001

TOTAL l$137.448,968. 18

1	
Prevención atención	 y

	rehabilitación de	 RAMO 12 - Apoyo
12	 personas con	 Federal

discapacidad

•

Equipos para Tamiz Auditivo
Neonata)

i

	$95,250 001	 26.0	 2,476.500.001
'

	

l	 I.i

112

Prevención atención y
rehabilitación de 	 RAMO 12 - Apoyo

personas con Federal
discapacidad

Equipo para Diagnóstico de
Hipoacusia y Sordera

5200,000.001	 2 0
l
i

í

S400.000.001 r1
I

; TOTAL t	 52,876.500.00

Promoción de la salud:
.14	 hacia una nueva

cultura por la salud

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Guías de Análisis de Impacto en	 ,
Salud para programas	 $560.00 	 8.0	 54,480.00'

intersectoriales

Promoción de la salud: II RAMO 12 - Apoyo
14	 hacia una nueva	 [

Federalcultura por la salud	 !

, 	[Guias de Análisis de Impacto 	 . 
	5560.00 i 	 8.0	 $4,480 00 Ipara proyectos intersectoriales	 /	 I r,

14
Promoción de la salud: j RAMO 12 - Apoyohacia una nueva

Federalcultura por la salud

CD con los archivos electrónicos
de las 3 Guías de Análisis de

Impacto en Salud
$120.00 I	 1.0

I]

 ;$120.00 !
í

Promoción de la salud: RAMO 12 - Apoyo
14	 hacia una nueva

Federa/cultura por la salud

Compilación nacional de los
determinantes de la Salud en

población de jóvenes y
adolescentes

53,430.001	 49.0
/

1

5168.070.00;

Promoción de la salud, RAMO 12 - Apoyo
14	 •	 hacia una nueva

Federal	 1
cultura por la salud

CD con 2 Compilación nacional
de los determinantes de la Salud

en población de escolares,
jóvenes y adolescentes

$120.00 ;	 1.0

l

I
$120.00

I

Promoción de la salud:
14	 I	 hacia una nueva

Federalcultura por la salud

RAMO 12 -  Apoyoo Programa de Acción de
Prornoción de la Salud para una

nueva cultura.
$7,080.00 j	 59.0

i

$417.720.00 I
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14
Promoción de la salud: j RAMO 12 - Apoyohacia una nueva	 I

Federalcultura por la salud

Manual de Mercadotecnia Social
en Salud $2,660.00 38.0 8101,080.00

1
14	 i

.

Promoción de la salud: 1 RAM O 12 -
ederal

Apoyohacia una nueva	 1
Federancultura por la salud

Caja de Herramientas 59,750.00,	 39.0 $380,250.00

14
Promoción de la salud: j RAMO 12 - Apoyohacia una nueva	 1

cultura por la salud	 FederalI

Documento de "Abogacia en
Salud"

1

$1,820.001	 26.0 $47,320.00

14
Promoción de la salud: i1 RAMO 12 - Apoyohacia una nueva	 i	

Federal1
cultura por la salud 	 j

Documento de Políticas Públicas
en salud $1,820.001	 26.0

:
$47,320.00

14
Promoción dede la salud: lj RAMO 12 - Apoyohacia una nueva	 1

Federalcultura por la salud

CD con los archivos electrónicos
de Abogada en salud

j
$120.001	 1.0

j
8120. 00

14

F--- Promoción de la salud: 1j RAMO 12 - Apoyohacia una nueva	 j
Federalcultura por la salud

CD con los archivos electrónicos
de Políticas Públicas en salud $120.00' 	 1.01 5120.00

14

1
Promoción de la salud: 1 RAMO 12 - Apoyohacia una nueva	 i

cultura por la salud 	 Federalj
Cartillas Nacionales de Salud	 1

I
$0.00	 1391100.0

i

,
$3,277,290.00 j 

I

14
Promoción de la salud: 1j RAMO 12 - Apoyohacia una nueva

Federalcultura por la salud

Guías Tecnicas de las Cartillas
Nacionales de Salud $0.00 j	 5005.0

i

$67,727.66

1---- TOTAL I $4,516,217.661

17
Atención al 	 j RAMO 12 - Apoyo

envejecimiento	 	 Federal antígeno prostatico $100.001	 1541.0 $154,100.00

TOTAL I $154,100.001
n

20
Igualdad de género en j	 RAMO 12 - Apoyo

salud	 lJ	 Federal
Poliptico de Equidad de Género

en el ámbito laboral en salud 	 j $3,75 j	 100.0
i

$375.00 j
I

20
1 Igualdad de género en i	 RAMO 12 - Apoyo

salud	 J	 Federal
Boletín Género y Salud en Cifras j

6:3
j

$20.00	 30.0,1 5600.00

n	 Igualdad de género en j RAMO 12 - Apoyo i
:20 salud 	 Federal

Boletín Género y Salud en Cifras j
7:1  $20.00 Jj	 30.0 8600.00

j	 I
.20
i

RAMO 12- Apoyo

	

Igualdad de género en l	

Federalsalud	 i

Boletín Género y Salud en Cifras
7:2

I
$20.00 I	 30.0 $600.00

TOTAL	 i $2,175.00

I
121
f_

I
Prevención y control de i RAMO 12 - Apoyo

la tuberculosis 	 i	 Federal

Pacientes con tratamiento TB
farmacorresistente

estandarizado
$24,675.70 5.0 $123,378.50

21

I
Prevención y control de I RAMO 12 - Apoyo

la tuberculosis 	 Federal

Pacientes con tratamiento TB
farmacorresistente

individualizados
$82,955.18 5.0 $414,775.90

TOTAL	 II $538,154.40

23

Prevención y control de jr
la rabia humana	 I RAMO 12 - Apoyo

transmitida por el perro j	 Federal
y otras zoonosis 	 j

Bencilpenicilina $6,62 3471.0 $22,978.02

23

h

Prevención y control de l

la rabia humana	 1 RAMO 12 - Apoyo
transmitida por el perro i	 Federal

y otras zoonosis 	 /

Pentobarbital Sódico 531.0$123.64 
I
j

$65,652.84
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;

23

Prevención y control de
la rabia humana

transmitida por el perro
RAMO 12 - Apoyo

Federal
y otras zoonosis

Xilacina $150.44 Í	 1940.0
1

$291,853.60

23
la rabia humana

transmitida por el perro
y otras zoonosis

RAMO 12 - Apoyo
Federal

Prevención y control de

Suturas c/12 $176.70683.0

I

$120,686.10

23

Prevención y control de
la rabia humana

transmitida por el perro
y otras zoonosis

RAMO 12 - Apoyo
Federal Gasas c/200

1

$48.701	 174.0

1

$8,473.80

23

Prevención y cohtrol de
la rabia humana

transmitida por el perro
y otras zoonosis

RAMO 12 - Apoyo
Federal Jeringa 1m1 $1.101	 2403.0 $2,643.30

23

Prevención y control de
la rabia humana

transmitida por el perro
y otras zoonosis

RAMO 12 - Apoyo
Federal Jeringa 3ml $1.10 3204.0 $3,524.40

23

Prevención y control de
la rabia humana

transmitida por el perro
y otras zoonosis

RAMO 12 - Apoyo
Federal Jeringa 5ml $1.00 3471.0 $3,471.00

23

Prevención y control de
la rabia humana

'transmitida por el perro
y otras zoonosis

RAMO 12 - Apoyo
Federal Jeringa 10m1 $1.40	 694.0 S971.60

Prevención y control de
ia rabia humana

23 transmitida por el perro
y otras zoonosis

RAMO 12 - Apoyo
Federal Guantes 6 1,2 $4.90 367.0 $1 798.30 .

Prevención y control de
la rabia humana	 RAMO 12 - Apoyo

23	 transmitida por el perro	 Federal
I	 y otras zoonosis

Guantes 7 1/2 $4.90 664.0 $3,253.60

Prevención y control de
la rabia humana	 RAMO 12 - Apoyo

23	 transmitida por el perro	 Federal
y otras zoonosis

vacuna antirrábica humana 	 $195.00	 5481.0 $1,068,793.30

Prevención y control de
la rabia humana	 RAMO 12 - Apoyo

l' 23	 transmitida por el perro	 Federal
y otras zoonosis

Inmunoglobulina antirrábica
humana	 $520.00 939.0 $488,399.34 •

TOTAL I	 i $2,082,499.2011

$124,000.00
1

31

Laboratorio de Salud
Pública RAMO 12 - Apoyo(COMPONENTE DE

VIGILANCIA	 Federal
EPIDEMIOLÓGICA)

Insumos (incluye cepas, medios
de cultivo, medios de
transportes, reactivos,

materiales para capacitación y
costo de capacitación)

$0.00 i	 0.0

I
I

TOTAL I	 1 $124,000.00;

1	 GRAN TOTAL $595,759,895.431
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POR "LA SECRETARIA"

DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y
PROMOCION DE LA SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA
SALUD
(RUBRICA).

DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES
(RUBRICA).

TR. VIRGINIA GONZALEZ TORRES
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO
NACIONAL DE SALUD MENTAL
(RUBRICA).

DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD
(RUBRICA).

DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL
DE ENFERMEDADES
(RUBRICA).

DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA
(RUBRICA).

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD
REPRODUCTIVA
(RUBRICA).

DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE
VIHISIDA
(RUBRICA).

DR. ARTURO CERVANTES TREJO
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES.
(RUBRICA).

POR "LA ENTIDAD"

DR. LUIS VIDEGARAY CASO
SECRETARIO DE FINANZAS
(RUBRICA).

DRA. MARIA ELENA BARRERA TAPIA
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD
(RUBRICA).
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